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Debe 

entenderse 

como: 

Es necesario  la 

reglamentación 

y capacidad de 

autorregulación. 

1° la formación  

profesional, 2 “perfil 

académico profesional y  

un sistema de 

certificaciones académicas. 

El esfuerzo 

organizado y 

sistemático de los 

miembros de 

profesión. 

La enfermera 

que cuidad: 

Debe ser autónomo, 

de lata exigencia y 

con estándares de 

reconocimiento 

internacional. 

Tener un sistema 

de reconocimiento 

de méritos y 

trayectoria. 

Debe tener: 

conocimiento, 

compromiso, ética, 

arte de intuición y la 

aceptación del otro. 

Ser una persona, única, 

autentica, capaz de 

generar confianza, 

serenidad, seguridad y 

apoyo efectivo. 

Debe tener un cuerpo 

de conocimiento 

formal y vivencial. 

Conocimiento: 

Comprender los 

eventos, que tienen 

un significado en la 

vida de los demás. 

Compromiso: 

Trabajo que se realiza 

a fin de dar soluciones 

a problemas para el 

bienestar del paciente. 

Conocimiento 

centrado en el 

cuidado, evaluación 

del cliente y su 

realidad. 

Necesidad de 

describir r 

interpretar los 

fenómenos 

circundantes. 

Lleva implícito el 

proceso de conocer, 

que comienza con el 

mundo y formar parte 

de él. 

El compromiso de 

conocerse a sí mismo 

y al otro como 

persona del cuidado. 

Proposición de que 

todas las personas 

deben ser vistas como 

la razón de cuidado. 

Obligación contraída 

mediante acuerdo, 

promesa o contrato. 

La preservación de la 

dignidad humana y 

acrecentar el 

bienestar para todos. 

Entender al otro como 

persona de cuidado, 

valorar y alagar la 

plenitud humana. 

Ética: 

Enfermería en su 

interés es confirmar 

la dignidad del 

paciente y apoyarlo 

con cuidados. 

Pueden emprender con el 

fin de preservar y mejorar 

la vida de los seres 

humanos. 

A través de la ética se 

analiza qué se debe 

hacer dentro del marco 

de las acciones. 

Realiza objetivos 

vitales y de metas 

vitales. 

Sistema de normas que 

sirven para motivar, 

determinar y justificar 

las acciones. 

En presencia o 

ausencia de una 

relación de la enfermera 

y su cliente. 

Aceptando la 

intuición como una 

evidencia válida de 

"Comportamiento". 

Herramienta 

importante en la 

práctica de la 

enfermería. 

 La intuición y el saber intuitivo 

se consideran, en líneas 

generales, como cualidades 

inherentes de la mente. 

Conocimientos que no se 

pueden adquirir ya sea por 

inferencia u observación, por 

la razón o la experiencia. 

Arte de 

intuición: 

Cuando se da el 

proceso de aceptación 

del otro, es ver al ser 

humano más allá del 

"paciente". 

La persona que cuida, 

da peso al hecho de 

que la otra es un ser 

humano digno de 

respeto y dignidad. 

Es la capacidad de 

aceptar a la persona 

que cuida como un 

ser humano. 

Aceptación 

del otro: 

Transforma en el mundo 

fundamental para la 

enfermería, ya que de esta 

forma, muestra la 

aceptación del otro. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Buscar alternativas en 

organizaciones, que 

brinda oportunidades a 

la comunidad enfermera. 

Enfermería 

administrativa: 

Analizar estadísticas 

nacionales para 

llegar en materia de 

salud a la población 

en general. 

Estrategias de prevención 

en temas como seguridad 

vial, seguridad humana y 

patrimonial, salud general 

y laboral. 

Basados en 

estadísticas de la 

Caja Costarricense 

de Seguro Social y el 

Ministerio de  salud. 

Apuntar a una 

prevención con 

campañas que 

atiendan a una 

detección temprana. 

Esta campaña se 

enfocará en ejecutar 

acciones de salud en 

zonas vulnerables. 

Una profesión 

polifacética: 

Campos de 

acción: 

Asistencia 

clínica: 

Campos de acción 

del personal de 

enfermería: 

Están el buscar 

propias ideas donde 

se pueda surgir en 

ámbitos innovadores. 

Para que los 

profesionales de 

enfermería conozcan las 

variables áreas, donde 

puedan desarrollarse. 

No se enfoca e en un 

servicio si no toma 

provecho de 

conocimientos en 

diferentes campos. 

Asistencial: brindar 

cuidado a las personas, 

familias y poblaciones en 

los diferentes niveles de 

atención.  

Educativo: liderar el rol 

educativo de la 

educación para 

enfermería desde el nivel 

técnico hasta el Superior. 

Gerencial: desarrollar 

habilidades 

administrativas y 

gerenciales en diferentes 

organizaciones de salud. 

Investigativo: generar 

investigaciones propias 

para la disciplina de 

enfermería e 

interdisciplinariamente, 

Docencia: El propósito de 

la investigación de la 

enfermería es mejorar el 

cuidado de la salud. 

Encontramos las fases 

de planeación, 

organización, selección 

del personal, dirección y 

control. 

Ejercicio 

Independiente: 

desarrollar el 

ejercicio propio del 

cuidado en 

programas 

especiales 

Refleja la perspectiva 

de la profesión en su 

aspecto más 

tradicional. 

Asistencial: clínica o 

domiciliaria. 

Administrativa: Dentro de 

enfermería encontramos 

este proceso administrativo 

siguiendo las bases del 

proceso de enfermería 

Investigación. Docencia. Administrativo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La naturaleza 

del ser 

humano: 

Conceptos 

de salud: 

Cada persona tiene su 

propia "realidad", 

basada en sus 

experiencias. 

Son responsables en el 

sentido de que él elige 

intencionadamente entre 

las diversas opciones. 

Consiste en un grupo de 

rasgos dinámicos que unen 

a los seres humanos de 

todos los tiempos. 

Es obvia la 

necesidad de 

conocer nuestra 

propia historia, 

nuestra evolución 

cultural, social, 

política y 

económica. 

Cada uno interpreta 

y le da su propio 

significado a la 

realidad 

Newman contempla 

la salud como una 

conciencia en 

expansión 

Roy enfatiza la necesidad 

de la continua adaptación a 

los estresores del entorno 

interno o externo. 

Orem (1971), la salud se 

define como un estado 

dinámico de integridad de 

la estructura y función. 

Profesional 

de 

enfermería 

 Virginia  Henderson, la 

capacidad de realizar 

funciones 

independientes. 

OMS, estado de 

completo 

bienestar físico, 

mental y social, y 

no solamente la 

ausencia de 

Afrontar demandas del 

cliente: cuidado, 

competencia,  servicios de 

información y asistencia 

jurídica, y conexión. 

Una profesión humanista, 

que se adhiere a una 

filosofía básica centrada en 

el ser humano y su 

interacción con el entorno 

Cuatro áreas: promover 

la salud, prevenir la 

enfermedad, restaurar 

la salud y aliviar el 

sufrimiento. 

Utiliza sus 

conocimientos, 

habilidades y 

actitudes para 

emitir juicios 

clínicos, solucionar 

problemas 

Participación 

activa en la 

promoción, 

mantenimiento y 

recuperación de la 

salud. 

La 

enfermera 

debe: 

Potenciar la 

dignidad  y el 

valor de las 

personas. 

Responder a 

las 

necesidades 

del paciente. 

Reconocer que en 

cualquier momento una 

persona puede necesitar 

ayuda de otra.  

Ser capaz de 

contralar las 

situaciones del 

paciente. 

 Ciencia, en la adquisición 

de conocimientos, la 

experimentación, la práctica 

basada en la evidencia 

científica. 

Conocer que 

es lo mejor  

para el  

paciente 

Enfatizar y apoyar la 

contribución del paciente 

y la familia al cuidado y a 

la adaptación.  

En la planificación, 

realización y evaluación de 

la investigación, la 

divulgación de resultados y 

la aplicación en la práctica. 

Profesionales 

competentes dentro de la 

compleja realidad del 

sistema actual de 

cuidado de la salud. 

Profesionalización 

en enfermería: 

Enfermería: 

disciplina y 

profesión. 

Siglo XXI 

Enfermería “ha 

sido” y “es” en 

función de la 

sociedad del 

momento. 

Es un arte y una 

filosofía, 

compatibles con 

la visión científica. 

Nivel de preparación, en 

conocimientos y 

experiencia, alcanzado 

por enfermería. 

Proceso evolutivo que se 

presenta a medida que el 

campo se mueve de un 

nivel vocacional. 

Enfermería es más amplia 

que la ciencia de 

enfermería y su 

singularidad se desprende 

de su perspectiva 

Rama de instrucción o 

educación, un departamento 

de aprendizaje del 

conocimiento y sintaxis 

distinta 

Las profesiones se 

manifiesten ligadas en 

forma permanente a la 

evolución de las 

sociedades. 

Satisfacción personal y 

profesional como 

resultado del logro de la 

excelencia en la práctica. 

Adquisición de un cuerpo 

de conocimientos y unas 

destrezas que permitan 

cimentar la “especificidad 

funciona del profesional. 

Avanza con especial 

relevancia, dejando atrás 

las limitaciones 

existentes durante la 

“etapa pre profesional. 
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